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           PARANA,  22 de enero 2016 

 

 

          VISTO: 

 

   Las disposiciones del Artículo 173º del Código Fiscal (T.O. 

2014), en lo refer ido a la modalidad de presentación y pago de 

Declaraciones Juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, las que 

además se apl ican al Impuesto al Ejercicio de Profesiones Liberales; y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

   Que las disposiciones precedentemente citadas, establecen 

que la cancelación de dichos tr ibutos se efectuará mediante  

anticipos, cumplimentados a través de presentación de Declaraciones 

Juradas y una Declaración Jurada Informativa anual; y 

 

   Que en lo referido a la confección y presentación de las 

Declaraciones Juradas Informativas Anuales de los citados impuestos, 

es necesario establecer el plazo para la presentación correspondiente 

al período f iscal 2015; y 

 

  Que se considera conveniente f i jar el  vencimiento para la 

presentación de la declaración jurada informativa anual para los 

contr ibuyentes del Régimen General hasta el 30 de Junio del año 2016; 

y 

 

Que a tal efecto se encuentra disponible en la página 

oficial del Organismo www.ater.gov.ar la Versión 3.0.0 del software 

domici l iar io SIDETER; y 

 

Que la presente Resolución se dicta en uso de las 

facultades conferidas por el Código Fiscal (T.O. 2014) y la Ley 10091; y 

 

 

Por ello 

 

 EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 

ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RIOS 
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R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º:  Establécese hasta el día 30 de Junio de 2016, el plazo 

para la presentación de la Declaración Jurada Informativa Anual, 

correspondiente al Período Fiscal 2015 del Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos y al Ejercicio de Profesiones Liberales. 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publ íquese y archívese. 

 

    Fdo. :  Cdor . SERGIO DANIEL GRANETTO 

                  D i rector  E jecut ivo 

            Admini s t radora Tr ibutar ia de Entre R íos 

 

 

    

 
      


